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Expediente Nº 8.356/04

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 279/04

VISTO:

o

El ofrecimiento de colaboración realizado por las docentes Mgr. Haydee MUSSO,
Prof. Adjunto de la cátedra de Química Analítica, y la Dra. María Laura URIBURU, en su
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura Química Orgánica III, hacia la cátedra
de Química Analítica I, a cargo del Dr. José A. ESPÍNDOLA;

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con la anuencia del Departamento de Química en tal sentido y el
dictamen favorable de la Comisión de Docencia;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 29/09/04)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Autorizar a las docentes, Mgs. Haydee MUS SO, Prof. Adjunto y a la Dra.
María Laura URIBURU, Jefe de Trabajos Prácticos a prestar colaboración en la asignatura
Química Analítica I, a cargo del Dr. José Alfredo ESPÍNDOLA.
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ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Departamento de Química y a cada una de las personas
mencionadas precedentemente. Cumplido. ARCHÍVESE.-
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